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El grupo de estudio, llevado a cabo bajo la tutela de la 
Asociación Internacional de Educación Física y Deporte para 
jóvenes (niñas) y mujeres (IAPESGW), agrupó académicos, 
profesionales y administradores en educación física y 
deporte de 14 países diferentes: Bahrein, Bosnia y 
Herzegovina, Dinamarca, Egipto Irán, Irak, Malasia, 
Marruecos, Omán, Sudáfrica, Siria, Turquía, Los Emiratos 
Árabes Unidos y el Reino Unido. 
 
El propósito del grupo recayó principalmente en refrendar el 
valor de la educación física y el deporte en las vidas de 
todas las personas del mundo; y a su vez en compartir una 
gran variedad de experiencias nacionalmente y 
culturalmente  diversas, con el fin de conocer otros medios 
que permitan mejorar la posibilidad que tienen las mujeres 
Musulmanas en y a través del deporte y de la educación 
física. 
 
Este grupo de estudio:  
Celebra y agrádese a la Universidad de Sultán Qaboos por su 
colaboración con la Asociación Internacional de Educación 
Física y Deporte para niñas y Mujeres, por ser sede de la 
Semana Internacional de Estudios en Educación Física y 
Deporte para niñas y Mujeres. 



DECLARACIÓN: 
 

1. El Islamismo es una religión que permite la 
participación de la mujer en la actividad física.  

 
2. Afirmamos la importancia de la Educación Física y la 

Actividad Física en las vidas de  todas  las/los jóvenes, 
los hombres y las mujeres. 

 
3. Enfatizamos en la importancia de los programas de 

calidad para la educación física y el deporte dentro del 
tiempo especificado en el currículo escolar, sobre todo 
para las niñas. 

 
4. Destacamos el deseo de facilitar otras formas de 

ayudar a los niños y niñas, en aquellos lugares donde 
muchos tienen acceso limitado a las escuelas, para que 
desarrollen la confianza y las destrezas físicas 
necesarias para practicar deportes. 

 
5. Recomendamos que la gente que trabaja en deporte, 

así como en los sistemas educativos, acepten y 
respeten las diversas formas en la cuales las niñas y 
mujeres musulmanas practican su religión y participan 
en el deporte y la actividad física. Por ejemplo, en la 
selección de la actividad, su vestimenta y la agrupación 
de género. 

 
6. Solicitamos encarecidamente a las Federaciones 

Deportivas Internacionales que asuman su compromiso 
ante la inclusión, al aceptar en las competencias los 
códigos islámicos para la vestimenta; tomando en 
consideración los principios de propiedad, seguridad e 
integridad. 

 
7. Recomendamos, a las Organizaciones y a los Gobiernos 

Nacionales, incluir en sus estrategias estructuras y 
sistemas que incentiven a las mujeres para que asuman 
posiciones en la enseñanza, la investigación, el 
entrenamiento, la administración y el liderazgo, 
destinados al desarrollo del deporte y de la educación 
física.  


